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EXP-UNC: 0010082/2015

Córdoba, 2 4 ABR 2015

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones se ha emitido la Resolución Decanal
N" 101/2015 por la cual se concede licencia sin goce de haberes al Mgter. Miguel
Albino Sablich, y

CONSIDERANDO:

Que la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Artes Visuales
solicita rectificación del nombre correspondiente a la cátedra en donde se desempeña
el docente.

Que a partir del presente año lectivo se introducen cambios de denominación
de las cátedras conforme al Plan de Estudio 20 j 4 del Departamento Académ ico de
Artes Visuales.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Rectificar parcialmente el Artículo N° 1" de la Resolución N°
101/20 15 en donde dice: " ... en la cátedra Pintura I del. .. ", debe decir: " ... en la
cátedra Pintura 11del. .. ".

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento Académico de Artes Visuales, al Departamento de Personal y Sueldos
y Departamento de Asuntos Académicos. Notificar al interesado. Cumplido.
Archivar.
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